
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., veintidós de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201400312 

 

1º) Previamente a continuar con el trámite del presente 

trámite liquidatario, deberá, por secretaría, dese cumplimiento al parágrafo 

único del artículo 564 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 108 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para lo 

pertinente.  

 

2º) Se niega la solicitud de mandamiento de pago elevada por 

el liquidador designado en el asunto, dado que la suma fijada como honorarios 

equivale a los gastos de administración y se pagará de manera preferente a 

las acreencias incorporadas en la relación definitiva de los acreedores (núm. 

3º, artículo 565 ejúsdem) 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 23 de octubre de 2020 

 

No. de Estado 36 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 


